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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
k> tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(ÍSwperwr Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrítores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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^ GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
ISeales órdenes* 

Hacienda. 
ncifosTERio BE ULTRAMAR.—Núra. 391.—Excmo. 

| M. el Rey (q. !>. Ü.) se ha servido expe-
on esta fecha el siauiente Decreto: - A pro-
ídel Minisiro de, Ultramar, Vengo en declarar 

Ée con f l haber que por clasificación le cor-
(ida, á D. Fivtncisco Calvo Muñoz, Tefe de Ad-

j c i o n de segunda clase Administrador Cen-
do í̂e Rentas y Propiedades en las Islas Filipi-

en Palacio á 28 de Marzo de 1884. -
fysso.—El Minisiro de Ultramar. Manvél Aguirre 

11 Lo qne de Real órden comunico á 
•a su conocimiento y demás efectos. — I )ios 

m$- E machos años. Madrid 28 de Marzo 

• I de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí-
.T P&b̂  á la Intendencia general de Hacienda, 

efectob correspondientes, prévio traslado al 
mal de Cuente*!, 

JOVELLAR. 

JISISTERTO DE ULTRAMAR.—Núm. 390. Excmo. 
itutl Êl Rey (q. 1). g.) so ha servido disponer que 
lid Eduardo de la Guardia, Subíntenante de Ha-
d ida de esas Islas, quede agregado á este Minis-
'|al i en comisión ordinaria del servicio y con de-

io al sueldo personal de su destino, para auxi-
os trabajos de la Dirección general de Ha-
• Pe Real órden lo digo á V. E. para su 
'miento y demás efectos. - Dios guarde á V. B. 

años. Madrid de Marzo de 1884.—le-
-Sr. Gobernador General de Filipinas, 
aiila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí-
'e y pase á la Intendencia general de Hacienda, 

ras ía los efectos correspondientes. 
JOVELLAR. 

I ^ MISTERIO DE ULTRAMAR. - Núra. 467.—Excmo. 
|jue:jj^' Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien declarar 
ao, nfe con el haber que por clasificación le cor-
1,611 ̂ d a á D. Jovito Tiscar, Oficial 5. 0 Almacenero 

,a Administración de Hacienda de Antique, en 
aloisias. De Real órden lo digo á V. E. para su 
^ Amiento y demás efectos.—Dios gu" 

llos años. Madrid 29 de Marzo di 
ía,. 

arde á V. E. 
de 1884.—Te-

. . ¡•""Sr. Gobernador General de Filipinas. 
Pniía 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí-

^ líaV^ase ^ â ^nten^enc^a general de Hacienda, 
^ ii lo8 efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

jl f, ?1STERIO DE ULTRAMAR.—Nú.n. 468.—Excmo. 
^ i j ^ 81^la plaza de Oficial 5 . ° Almacenero d é l a 

'̂nistracion de Hacienda de Antique, en esas Islas, 
^ p0l. ce8ant{a (je D. Jovito Tiscar que la des-
'^ba y dotada con el sueldo anual de tres-

pesos y trescientos de sobresueldo; el Rey 
SO ha tenido á bien nombrar á D. Domingo 

fc^^mdazo. De Real órden lo digo á V. E. para su 
W ' ^ n t o y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
% 8 afi08. Madrid 29 de Marzo de 1884.—2<?/aífo. 
k Remador General de Filipinas. 

QUa 7 de Mayo de 1884. - Cúmplase, publí-

quese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes, prévio tras
lado al Tribunal de Cuentas. 

JpVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 398.—Excmo. 
Sr. Para la plaza de Oficial 1.0 Administrador 
de Hacienda de la Pampanga, en esas Islas, vacante 
por salida á otro destino de D. Alfredo de Castro, 
que la desempeñaba y dotada con el sueldo anual 
de setecientos pesos y mil de sobresueldo, el Rey 
(q. 1). g.) ha tenido á bien nombrar á D. Enrique 
Sánchez Gallego, cesante de igual categoría y clase. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á. 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1884. 

rr^-..^^ su Orüxawxiuioi! General de las islas 
Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 459.—Excrao. 
Sr. —El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Mat.as Echevarría, Oficial cuarto 
Vista de la Administración de la Aduana de Cebú, 
en esas Islas. De Real órden lo digo á V. B. para 
su conocimiento y demás efecios.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1884. -
Tejada. —Sv. Gobernador general de Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 460.—Excmo. 
Sr. —Para la plaza de Oficial cuarto Vista de la 
Aduana de Cebú, en esas Islas, vacante por ce
santía de D. Matías Echevarría, 
peñaba, y dotada con el sueldo 
trecientos pesos y ochocientos de 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. José 
Atayde, que es Oficial quinto de la Ordenación gene
ral de Pagos de ese Archipiélago. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. —Dios guarde é. V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1884:.—Tejada. Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884. —Cúraplase, publí-
quese y pase á la Intendancia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Núm. 465.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Inocencio Prado, Oficial cuarto de 
la Administración Central de Impuestos de esas 
Islas. De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.— Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1884.—Tejada. — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publíquese 

y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 466.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto de la Admi
nistración Central de Impuestos de esas Islas, va
cante por cesantía de D. Inocencio Prado que la 
desempeñaba, y dotada con el sueldo anual de cua
trocientos pesos y ochocientos de sobresueldo; el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Ra
món Ozores, que es Oficial quinto de la Tesorería 
general de Hacienda de la Isla de Puerto S&o. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1 8 8 4 . - 2 ^ ^ . ~ Sr. Go
bernador General de Filipinas. 
y pase;li* ^ a ^ I n Y e ^ r i í f e f i S i ^ l e ü e r a r ^ e ' M c i m i b ^ ^ 
los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 463. - Excmo. 
Sr. —El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. José Pastorin y Vacher, Oficial ter
cero de Administración de la Tesorería general de 
Hacienda de esas Islas. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1884.—Té^icto.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúraplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

que la desem-
anual de cua-
sobresueldo; el 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 464.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial tercero de Adminis
tración de la Tesorería general de Hacienda de 
esas Islas, vacante por cesantía de D. José Pasto
rin y Vacher, que la servía, y dotada con el sueldo 
anual de quinientos pesos y ochocientos de sobre
sueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
á D. José Martes O'Neale, que es oficial archivero 
de la Audiencia de Puerto Pico. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1884.~ J e ; a í t o . - S r . Gober
nador general de Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884. - Cúraplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra 461.—Excrao. 
Sr.— El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Justo López Vázquez, Oficial cuarto 
Interventor de la Subdelegacion de Hacienda de la 
Isabela en esas Islas. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1884.-^ 
Tejada. Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí-
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quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

J O V E L L A E . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 462.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto Interventor de 
la Subdelegacion de Hacienda de la Isabela en 
esas Islas, vacante por cesantía de D. Justo López 
Vázquez que la desempeñaba, y dotada con el 
sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Amallo Gutiérrez de la Vega, que 
con igual categoría y clase sirve en la Inspección 
de Hacienda de ese Archipiélago. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
29 de Marzo de ISSá.—Tejada—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLALR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. Núm. 394.—Excmo. 
Sr. — Para la plaza de Jefe de Negociado de pri
mera clase, Contador de la Casa de Moneda de 
esa Capital, vacante por salida á otro destino de 
de I ) . Luis Sagües que la desempeñaba, y dotada 
con el sueldo anual de mil doscientos pesos y mil 
ochocieatos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Juan Pacheco y Gon
zález, que es Jefe de Negociado de segunda clase, 
Inspector tercero de Hacienda de esas Islas. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1884.—T^'arfa.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

IVbta^a 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí-
quelM^pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOTELLAR. 

c ~ . ^ F a W W ^ M ^ é ^ F e ^ " i T e g ^ í k a o ^ T e . 
gunda clase, Inspector tercero de Hacienda de esas 
Islas, vacante por salida á otro destino de D. Juan 
Pacheco y González que la servía y dotada con el 
sueldo anual de mil pesos y mil quinientos de so
bresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar á I). Manuel Labora, que es Jefe de Nego
ciado de tercera clase. Inspector cuarto de Hacienda 
de esas Islas. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1SS4:. —Tejada.—Sr, Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publi-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 395.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de 3.» 
clase. Inspector 4. 0 de Hacienda de esas Islas va
cante por salida á otro destino de D. Manuel La-
hora que la desempeñaba y dotada con el sueldo 
anual de ochocientos pesos y mil doscientos de so
bresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar á D. Miguel Blanco y Herrero que es Oficial 
1. 0 de la Administración de Hacienda de esa Ca
pital. De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1884. 
—Tejada.—Sr. Goberdador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 397.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 1. 0 de la Adminis
tración de Hacienda de esa Capital, vacante por 
salida á otro destino de D. Miguel Blanco Herrero 
que la desempeñaba, y dotada con el sueldo anual 
de setecientos pesos y mil de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bieu nombrar á D. Alfredo 
de Castro que es Oficial í . 0 Admiüistrador de 
Hacienda de la Pampanga, en esas Islas. De Real 
órdén lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más^ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 29 de Marzo de 1884.—jT^aíía.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al Tri
bunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 389. - Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5. 0 Interventor de la 
Subdelegacion de Hacienda de llocos Norte, en esas 
Islas, dotada con el sueldo anual de trescientos pe
sos y setecientos de sobresueldo, vacante por haber 
sido nombrado el electo para la misma D. Manuel 
Galvez y Baró, Oficial 4. 0 de Administración, es
cribiente de la clase de primeros del Ministerio de 
la Gobernación, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Antonio Conde y Mata que servía 
dicho último destino. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1884. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 469.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5. 0 de la Ordena
ción general de Pagos de esas Islas, vacante por 
salida á otro destino de D. José Atayde que la 
desempeñaba, y dotada con el sueldo anual de tres
cientos pesos y quinientos de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á 1). Gabriel 
Rubí. De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1884.—le-
jada.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, públí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

.ÍÍWFT.T AT> 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 470.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 4 . ° de Administra
ción de la Inspección general de Hacienda de esas 
Islas, vacante por salida á otro destino de D. Ama-
lio Gutiérrez de la Vega, que la desempeñaba, y 
dotada con el sueldo anual de cuatrocientos pesos 
y ochocientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Eugenio de la Paliza 
y Cornil, que es aspirante de primera clase á Ofi
cial de Administración de este Ministerio, en la Sala 
tercera del Tribunal de Cuentas del Reino. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1884. — r ^ a . — S r . Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 382.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. número 851 
de 29 de Enero último, en que dá cuenta á este 
Ministerio del nombramiento interino de D. Eduardo 
Cortázar para la plaza de Oficial 2. 0 Vista 3. 0 de 
la Administración Central de Aduanas de esas 
Islas, vacante por haber pasado el propietario D. 
Felipe Caramanzana á desempeñar, también interi
namente, otro cargo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar el expresado nombramiento con el 
carácter de interino. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á. V. E. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1884. 
Tejada. S r . Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase, publí
quese y pase h la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVBLLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 387.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la 
permuta de destinos, acordada provisionalmente por 
V. E. según participa á este Ministerio en carta 
oficial núm. 874 de 9 de Febrero último, entre 
D. José Antonio Varona, electo Oficial quinto al
macenero de la Administración de Hacienda y Adua
nas de Iloilo, en esas Islas y D. Eduardo Cedrun, 

Oficial quinto Interventor de la Admioigü. | 
Correos de la misma provincia, nombrH \ 
consecuencia al primero para el destino del i vi 
y á este para el de aquel. De Real órde mi 
á V. E. para su conocimiento y demás. :e. J 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madfj L 
Marzo de ISSL-^Tejada.—Sr. Gobernado, ¡luí 
de las Islas Filipinas. ^ 

Manila 7 de Mayo de 1884. ~Cúmpla!' 
quese y pase á la Intendencia general d' 
para los efectos correspondientes, prévio 
Tribunal de Cuentas. 

JOVELH et 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 386,> ' 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm, i;sfi 
8 de Febrero último, en que dá cuenta a 
nisterio de haber nombrado á D. Jacinto i ̂  
Sawa, Oficial cuarto interino de la Inspeeí(,u£ 
neral de Hacienda de esas Islas; el Rey |,j 
ha tenido á bien aprobar el expresado g 
miento con el carácter de interino. De ReiJa 
lo digo á V. E. para su conocimiento y den * 
tos.—Dios guarde á V. E. machos años. Mi ni 
de Marzo de 1884. Tejada.—Sr. Gobern^0 
neral de las Islas Filipinas. i 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Oúmplasf, 
quese y pase á la Intendencia general de Hi é' 
para los efectos correspondientes. .rgH 

JOVEL^c 

Parle ííiiiilar. 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E FILIPINA 

MINISTERIO DE LA GUERRA. — Dirección gej 
Cuerpo Jurídico militar.—2.a Sección—Cuj 
Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de laGuerrüi 
al Presidente del Consejo Supremo de 
Marina lo que sigue: - «Enterado el Rey (i],¡ 
de una instancia documentada promovida 
María de las Angustias García y Florín, vi 

carriles, en solicitud de que se le declare paf1 
en la pensión que disfruta su hermana do" 
lia, como huérfana del Coronel retirad* '^1 
García, por no haberle dejado su ev08^ al | 
derecho al goce de ninguna rcjnsion: Rejo 
que por Real órden de 24 d¿ Noviembre de 
se concedió la pensión «nual de 1.100 I 
doña Antonia Florín j Nájera, madre de la 
sada, como viuda del Coronel de Infantería 
silio García f^Uecido el 16 de Junio del misn 
dejando las dos huérfanas doña Amalia y doú 
ría de las Angustias: Resultando que esta 
contrajo matrimonio en 2 de Julio de 1853, 
Pedro Sierra y Alesis, á la sazón Cabo de 
miento de Caballería Lanceros de AlcáfitariL 
viendo todavía su madre: Resultando que 
dre falleció en 3 de Enei« de 1865, dejan* 
tera únicamente á su otra hija doña Amaliij 
saltando que por Real órden de 25 de Al» 
1865, se transmitió á la misma la pensión 
frutaba su madre, puesto que su hermana do6 
ría de las Angustias, se encontraba casada,1 
nuando desde aquella fecha disfrutándola j - | 
mismas condiciones que luego con la inejor^ 
le fué concedida por Real órden de 28 de Fe* 
de 1868: Resultando que en 29 de DicieiütJ 
1882, falleció el marido de la recurrente, ^ 
darle derecho al goce de ninguna pensión^ 
dorando que doña María de las Angustias 
y Florín, no llegó á participar con su Mt 
doña Amalia, de la pensión que por fallec" 
de su madre recayó en esta última, c0030^ 
poseedora de ella, puesto que la interesada ^pi l 
contraba entonces casada, cuya circunstaoc^pol 
blece en favor de su hermana, como huérfan 
tera y única, un derecho preferente, que ^ela' 
amparado, al goce íntegro de la orfandad, rii| 
que entonces era la única soltera: Considera^ 
por los artículos 14 y 17 del Reglamento deí.̂ " 
Pió de í > de Enero de 1796, mandado o W J 
estrictamente por el Decreto Ley de 22 ^ J r ' 
bre de 1868 y posteriormente por el art. W ' 
Ley de presupuestos de 28 de Febrero 
se preceptúa, que sólo se reserva el derecho 
ver á disfrutar del goce de la pensión á- l8̂  
fanas que siendo únicas y contrayendo n!iatll^] 
llegasen á enviudar sin que por el falleCl1^ 
de su marido les quedase derecho á n^nSu,iaig(! 
sion, circunstancia que no concurre en la in̂ er ' 
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Í8tf wando que aunque por la Real órden de 17 
\TeTO de 1855 se reservaba tambieo el dere-

de| volver á disfrutar de la pesien á las huér-
de ,,¡6, aun n0 siendo únicas, llegaran á enviu-

rrtcon la necesaria condición de que la pen-
df ¿tuviera amortizada, ó con la de que hubie-

do> ^^participado de la pensión con otra ó más 
l8> antes de su matrimonio; circunstancia 

ftaLgjpoco concurre en el presente caso j cuyas 
junciones fueron derogadas por Real órden de 
fe e Noviembre 1858: Considerando que aunque 

¡J órden de 23 de Noviembre de 1872, re-
UiLen el expediente de doña Antonia Lema y 

ra dispuso que la interesada comparticipase 
6 - IÜ hermana soltera, doña Casimira, la pensión 

jisfrataba ésta, en aquel caso concurría la cir-
^Licia de que desde el fallecimiento del padre, 

0 i ̂  hermanas hablan estado disfrutando la pen-
l36̂  ̂ ue se les habia otorgado á entrambas, y que 

¿jó de percibir doña Antonia al casarse, por 
lo [iese estimó de derecho, que volviera á dis-

h |a en comparticipacion con su hermana al en-
ea ir y quedar sin recursos para su existencia y 

uua hija, circunstancia que no concurren en 
na iSo presente puesto que doña María de las An-

y doña Amalia, jamás han comparticipado 
pensión que se concedió á la última como 

H jy única poseedora: Considerando que la última 
prefación legal de los preceptos establecidos en 

P í̂rlículos 14 y 17 del Reglamento de 1.° de 
io de 1796, puesto en vigor por las disposicio-
a citadas, se dió por el Real decreto expedido 
bina en 20 de Abril de 1872, al consignar 
s articules 16 y 17, que caduca el derecho 
ar de la pensión para las huérfanas que ca-
¡a enviudaran si solo han sido antes de su 

; miento compartícipes con su madre ó hermanas 
11 ¡1 disfrute de ella, conservando aquel derecho 
pente las huérfanas únicas en el goce de la 
ion que, perdiéndola al casarse, pueden volver 

ĉobrar su goce al enviudar, y que en el caso 
la recurrente, ni fué única poseedora de 
antes de casarse, ni aun compartícipe en 
con su hermana doña Amalia, circunstan-

1^ le privan de todo derecho sobre la refe-
pe ision. Y considerando, por último, que mieu-
J la interesa n0 ie asiste absolutamente nin-
oerecho legal p,ra aspirar al goce de la pen
que dejó á su fa:i'̂ ci(11ieQto su padre, por el 
ino, le asisten todos \. 8U hermana doña Ama-
Pjra continuar gozándola íntegra como única 
elusiva heredera y que por co«siíuieute, de ac-

la comparticipacion solicitada por la recur-
8e infiriría un grave perjuicio á los Qbro-

íue legalmente tiene adquiridos su hermana 
isfrutar por sí sola de la referida pensión: 

I de conformidad con lo expuesto por el Con-
Júpremo de Guerra y Marina en acordada de 

Octubre del año próximo pasado, y por el 
tado en pleno en 20 de Febrero último, no 

J ^ o á bien acceder á la súplica de la inte-
disponiendo a la vez que para cuantos ca-

1 Pedan ocurrir en lo sucesivo de i^ual natu-
fl ^ sirva de regla general la precedente resolu-

l '̂ 1̂ 0 que de Real órden, comunicada por di-
:orj ^ Ministro, traslado á V. B. para su conoci-
;. '.''y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu-

;'03.—Madrid 8 de Marzo de 1884. El Sub-
a J^io, Juan de Dios de Oórdova.—Sr. Capitán 
C eral de Filipinas. 

Oí h ^ 15 de Mayo de 1884.—Cúmplase y pu-

ID 

fcerf'686' P̂ "3- los efectos que procedan. 

J OVELLAR. 
o 

kialfl l8TBRi0 DE LA GÜERRI.. - Dirección general del 
>0 Jurídico Militar.—2.a Sección.—Circular.— 
i i ? r ' : — ^ >̂T' ^l'ni8tr0 de la Guerra dice 

5 Residente del Consejo Supremo de Guerra 
'na lo que sigue: — cEnterado el Rey (q. D. g.) 

\ ^ierite promovido á instancia de doña Ma-
i'?a ^^mP^a ^e Arias y Villagarcía, huér-

Í̂ .61 leniente Coronel de Infantería D. Ramón 
^ y de los Ríos, en solicitud de que á la 
fcy 4 causante, se la declare pensión del Te-

a â vez con derecho á compartirla con su 
ra doña Florencia Jódar y Villagarcía, fun-

j Q0 eu la Ley de 16 de Abril de 1883: Resul-
i JUe ê  causante contrajo matrimonio en Oc-
3 \ 6 con doña María del Cármen Villa-
$ ^ficiff1^^ ^eal licencia, pero sin opción á los 

08 del Monte-Pío: Resultando que en 26 de 
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Octubre de 1870, ya viudo, contrajo segundas nup
cias con doña Florencia Jódar y Villagarcía, con 
opción la contrayente á derechos pasivos: Resul
tando que al fallecimiento de D. Ramón de Arias, 
ocurrido ea 4 de Agosto de 1872, no dejó sucesión 
de su segundo matrimonio, quedando del primero 
cuatro hijos, doña Macrina, casada; D. Aurelio, Ofi
cial de Ejército; doña Olimpia, soltera y D. Adolfo, 
menor de edad y en la actualidad Oñcial de Ejér
cito: Resultando que por Real órden de 17 de Se
tiembre de 1872, se concedió á la viuda la pensión 
anual de 1.250 pesetas, y á los huérfanos doña 
Olimpia y D. Adolfo, las pagas de toe ÍS en impor- i 
tancia de 900 pesetas, por ser éstos los únicos que 
en dicha fecha tenían derecho á este beneficio: ; 
Visto el Reglamento del Monte-Pío militar y el 
Proyecto de Ley de clases pasivas de 20 de Mayo 
de 1862, cuyos artículos 45 al 66, 69, 70 y 75, 
están en vigor por el artículo 15 de la Ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 1864. Vista la Ley de i 
16 de Abril del año último: Considerando que el 
segundo extremo del artículo 61 del citado Proyecto 
de Ley de clases pasivas, en el que se ampara la 
recurrente, concede derecho al goce de pensión del 
Monte-Pío á las hijas que, habiéndose casado en 
vida de su padre, enviudasen después de su falle
cimiento, siempre que la pensión que soliciten se 
encuentre vacante: Considerando que si bien el ar 
tículo 55 del referido proyecto que invocan las huér 
fan^s, previene que las viudas perciban la pensión 
con la obligación de mantener y educar á los me
nores, y en caso de haberlos de dos ó más matri
monios, se dividirá la pensión, correspondiendo una 
mitad á los hijos propios ó hijastros, y la otra mi
tad á la viuda; entendiéndose esto cuando la suce
sión de ambos matrimonios tiene derecho á la pen
sión, lo que no sucede en el presente caso, por ha
ber contraído el causante matrimonio en primeras 
nupcias siendo solo Alférez: Considerando que para 
hacer valer la Ley de 16 de Abril del año pasado, 
en favor de doña Olimpia de Arias y Villagarcía, 
sería preciso obligar á la viuda á que permutase 
la pensión que hoy disfruta por la del Tesoro para 
compartirla con su entenada, lo que á todas luces 
sería injusto: Considerando que la viuda doña Flo
rencia Jódar y Villagarcía, al contraer matrimonio, 
lo efectuó en la perfecta seguridad, de que al que
dar viuda, gozaría por entero la pensión del Monte-
Pío que correspondiese al empleo que disfrutara su 
esposo al fallecimiento, s n tenerla que compartir j 
con los hijos del primer matrimonio del causante, 
por haberse éste casado s endo Subalterno y, por 
consiguiente, sin opción á derechos pasivos como 
se declara en la Real l-cencia que se le concedió: 
y Considerando, por último, que la mencionada 
viuda viene disfrutando por entero la pensión otor 
gada por Real órden de 17 de Setiembre de 1872, 
con perfecto é induscutible derecho; S. M., de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, en acordad-i de 3 de Se
tiembre del año último, y por el de Estado en 
pleno, en 20 de Febrero próximo pasado, no ha 
tenido á bien acceder á la súplica de las interesa
das, disponiendo á la vez que doña Macrina de 
Arias, solo podrá optar á la pensión del Tesoro, 
cuando no la disfrute su madrastra ó su hermana 
doña Olimpia, y esta última podrá solicitar la cor
respondiente del Tesoro, fundada en la Ley de 16 
de Abril de 1883, en el caso de quedar vacante 
dicha pensión; siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M., que la precedente resolución sirva de 
regla generafl en lo sucesivo para cuentas puedan 
hallarse en análogas condiciones.—Lo que de Real 
órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V- E. muchos años.-—Madrid 8 de 
Marzo 1884.—El Subsecretario, Juan de Dios de Cór-
dova.—Sr. Capitán General de Filipinas. 

Manila 15 de Mayo de 1884.—Cúmplase y pu-
blíquese, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

SERVICIO D E L A PLAZA 
PARA EL DIA 18 DE MATO DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El El Comandante 
D. Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—Otro D. Juan Golo-
barda. 

Parada los cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, y provisiones núm. 2.—Sargento para el paseo 
de enfermos.—Artillería. 

De órden de S. B.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

REAIi AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, accediendo á lo solicitado por D. José 
Merino López, se ha servido disponer en decreto 
de fecha de ayer que se le dé de baja en la ma
trícula de Abogados de este Superior Tribunal. 

Y de órden de S. E. I . se publica para general 
conocimiento. 

Manila 17 de Mayo de 1884.—Angel Sane Borra. 

Anuncios Oficiales, 
SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

El 23 del actual á las diez de su mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas, que se constituirá 
ea el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua. 
Aduana] el servicio para la adquisición de ciento veintiuu 
mil quinientos ochenta pliegos impresos de cédulas perso
nales para la recaudación de este impuesto durante el año. 
económico de 1884-85, debiendo adjudicarse esta impresión 
en dos lotes separados, bajo los tipos de novecientos pe
sos para el primero y mil novecientos pesos para el se
gundo en escala descendente con arreglo al pliego de coa* 
diciones que se inserta á continuación. 

La hora señalada para la subasta se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 17 de Mayo de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Impuestos.—Pliego de condi

ciones que redada esta Administración Central para ad
quirir en subasta publica ante la Junta Superior de Al 
monedas la impresión de cédulas personales para la re
caudación de este impuesto durante el año económico de 
1884-85. 

Condiciones económico administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Adquirir en subasta pública ciento veintiún mil qui
nientos ochenta pliegos impresos de cédulas personales con
formes á los modelos números 1. 0 al 9. 0 inclusives que 
se acompañan al expediente. 

2. a El número de pliegos consignado en la anterior con* 
dicion, se distribuirá en los dos lotes siguientes: 

PRIMER LOTE. 
Del modelo núm. 1 . 

« núm. 2 
núm. 3 
núm. 4 
núm. 5 
núm. 6 

20 
30 
80 

350 
1000 

12500 
núm. 7 16700 
núm. 8 5900 

SEGUNDO LOTE. 
Del modelo núm. 9 . . 

36580 

85000 
3. a Celebrar la subasta por lotes separadas. 
4. a El abonar al contratista el precio eu que se remate 

el servicio después de hecha la entrega de los impresos 
á la Administración Central de Impuestos directos á en
tera satisfacción de dicha dependencia y prévia presenta
ción de la cuenta documentada con una colección de ejem
plares impresos. 

5. a Los tipos para la subasta serán los de novecientos 
pesos para el primer lote y mil novecientos pesos para el 
segundo en escala descendente y no se admitirá proposición 
alguna que esceda de dichos tipos ni que comprenda más 
de un lote. 

6. a La subasta que se llevará á cabo con estricta su
jeción á las prescripciones del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
tendrá lugar en el salón de actos públicos de la antigua 
Aduana el dia 23 del presente mes. 

Obligaciones del Contratista. 
7. a Es requisito indispensable para licitar haber ingre

sado en la Caja de Depósitos por separado y para cada 
uno de los lotes el cinco por ciento del valor que sirve 
de tipo á cada uno de ellos. 

8. a Los que deseen interesarse en la licitación presen
tarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta su propo
sición redactada en la forma que espresa el modelo que 
se copia á continuación estendida en papel del sello 3.o 
en pliego cerrado y acompañada de la carta de pago del 
depósito á que se refiere la condición anterior. 

9. a Imprimir con arreglo á los modelos que se acom
pañan los documentos relacionados en la condición 2.a 

10. Numerar por séries cada nno de los modelos y sus 
talones con la debida claridad y correlativamente cada una 
de las séries ó modelos. 

11. Emplear en la impresión papel igual ó superior á 
las muestras que se unen á continuaacion. 

12. Los tipos de impresión serán claros y sin defecto 
alguno debiendo presentar las pruebas en la Adminis
tración Central de Impuestos directos antes de hacer la 
tirada. 

21. Entregar en la dependencia antes citada á los diez 
dias laborables de notificada la adjudicación del servicio, 
una tercera parte del número de cada uno de los ejen-
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piares de cédulas impresas y después cada cuatro dias otra 
tercera parte hasta la entrega total. 

Condiciones jurídico-administrrUvas. 
1. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 

de ningún género respecto al todo ó alguna parte de la 
subasta sino para ante el Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda después del remate, á escepcion del de
recho de recurrir por la via contenciosa administrativa. 

2. a El actuario levantará !a correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Señores de la Junta, y en 
tal estado unida al expediente de su razón se elevará por 
«1 Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

3. a El contrato se garantizará por el contratista con 
íina fianza equivalente al diez por ciento del importe to
tal en que se hubiera adjudicado el remate, serán admi
tidos por todo su valor los billetes del Tesoro conforme 
é. lo preceptuado en el artículo 3.o del Real decreto de 
22 de Marzo de 1878. 

4. a El rematante deberá presentar la fianza y escri
turará el contrato dentro del término de cinco dias con
tados desde el siguiente al en que se notifique la adjudi
cación del servicio. 

5. a Si el contratista impidiese que se escriturase el 
contrato en el término señalado ó si después de escritu
rado no cumpliese las condiciones de la escritura, se ten
drá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de esta de
claración, serán: l.o Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segudao remate. 2.o Que satisfaga 
el mismo los perjuicios que hubiese recibido el Estado por 
la demora del servicio. No presentándose proposición ad
misible para un nuevo remate se hará el servicio por 
Administración y á cargo del primer rematante. 

6. a Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contratadas. 

7. a Las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, se 
resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. Inten-
tendente general de Hacienda, sin que puedan ser some
tidas á juicio arbitral. De las resoluciones del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda se podrá alzar el con
tratista para ante el Tribunal Contenciso administrativo. 

Condiciones generales. 
1. a El Presidente de la Junta de Almonedas dispondrá 

que se numeren ordinalmente los pliegos que se presen
ten con proposiciones. 

2. a A la hora señalada en los anuncios, se procederá 
á la apertura de los pliegos por el orden de presentación, 
quedando unidos al espediente todas las proposiciones pre 
sentadas y el resguardo de la Caja de Depósitos pertene
cientes á la mejor postura prévio endose á favor de la 
Hacienda, devolviendo los restantes á los interesados. 

3. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará el 
servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

4. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto tiempo que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose en lamas ventajosa. 

5. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efec
tos de este contrato se suscite, asi como el acto de la 
subasta y los demás trámites posteriores, se sujetarán y 
resolverán con arreglo á lo prescrito en la Instrucción de 
servicios públicos aprobada por Real orden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila 16 de Mayo de 1884.—ÜJmWsto Romero. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N . N vecino de se compromete á entregar 

en la Administración Central de Impuestos directos los 
ejemplares de documentos impresos correspondientes 

al lote número (1.° 6 2 . ° ) con sujeción á los modelos 
y en la clase de papel que se requiere, ejecutando este 
servicio con arreglo á las condiciones del pliego aprobado 
al efecto por la cantidad de — pesos (en letra) acredi
tando por el dcoumento adjunto haber depositado la can
tidad de 

Fecha y firma. 

E l 23 del actual á las diez de su mañana , 
se subas tará ante la Junta de Reales Almone
das, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, el 
servicio para la adquisición de 1.834,900 plie
gos impresos de cédulas personales para la re
caudación de este impuesto durante el año eco
nómico de 1884-85, debiendo adjudicarse esta 
impresión en dos lotes separados bajos los t i 
pos de 12.000 pesos para el primero y 7.000 
pesos para el segundo en escala descendente 
con arreglo al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

La hora señalada para la subasta, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Maaila 17 de Mayo de 1884.—M. Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS. 
Pliego de condiciones que redacta es la Adminis

tración Central para adquirir en subasta pú
blica ante la Junta Superior de Almonedas, 
la impresión de cédulas personales para la re
caudación de este impuesto durante el año eco
nómico de 1884-85. 

D0NDIC10NES ECONOMICO ADMINISTRATIVAS. 
OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. a Adquir i r en subasta pública un millón 
ochocientos treinta y cuatro m i l novecientos 
pliegos impresos de cédulas personales conforme 
á los modelos números 1 y 2 que se acompa
ñan á este expediente. 

2. a El numero de pliegos consignado en la 
anterior condición se distribuirá en dos lotes en 
la forma siguiente: 

Primer Lote. Pliegos. 
Del modelo núm. 1. . 1166.600 

Segunuo Lo'e. 
Del modelo núm. 1. 
Del modelo núm. 2. 

Total. 

Total. 

1166,600 

583,300 
85,000 

668,300 
§.a Celebrar la subasta por lotes separados. 
4. » E l abonar al contratista el precio en que 

se remate el servicio, después de hecha la en
trega de los impresos á la Administración Cen
tral de Impuestos directos, á entera satisfac
ción de dicha dependencia y previa presentación 
de la cuenta documentada con una colección de 
ejemplares impresos. 

5. a Los tipos para la subasta serán los de 
doce m i l pesos para el primer lote, y siete mi l 
pesos para el segundo en escala descendente, 
y no se admitirá proposición alguna que exceda 
de dichos tipos, ni que comprenda mas de un lote. 

6. a La subasta que se llevará á cabo con es
tricta sujeción á las prescripciones del Eeal De
creto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 
25 de Agosto de 1858, tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de la antigua Aduana el dia 23 
del presente mes. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
7. a Es requisito indispensable para licitar 

haber ingresado en la Caja de Depósitos por se 
parado y para cada uno de los lotes el 5 por 
ciento del valor que sirve de tipo á cada uno 
de ellos. 

8. a Los que deseen interesarse en la licita
ción, presentarán al Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta su proposición redactada en la forma 
que espresa el modelo que se copia á conti
nuación, estendidas en papel del sello 3.° en 
pliego cerrado y acompañada de la carta de 
pago del Depósito á que se refiere la condición 
anterior. 

9. a Impr imi r con arreglo á los modelos que 
se acompañan los documentos relacionados en 
la condición 2.a 

10. Emplear en la impresión papel igual ó 
superior á las muestras que se unen á conti
nuación. 

11. Los tipos de impresión serán claros y 
sin defecto alguno, debiendo presentar las prue
bas en la Administración Central de Impuestos 
directos, antes de hacer la tirada. 

12. Entregar en la Dependencia antes citada 
á los ocho dias laborables de notificada la ad
judicación del servicio una quinta parte del nú
mero de pliegos impresos de que se compone 
cada lote, y después cada cuatro dias otra quinta 
parte hasta la entrega total. 

Condiciones jurídico administrativas. 
1. a No se admitirán reclamaciones ni observa

ciones de ningún género respecto al todo ó alguna 
parte de la subasta sino para ante el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda después del re
mate, á excepción del derecho de recurso por la vía 
contenciosa administrativa. 

2. a El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, 
y en tal estado unida al espediente de su razón se 

elevará por el Presidente á la aprol)^ 
Excmo. Sr. Intendente general de HaciendJ 

3. a El contrato se garantizará por el 
tista con una fianza equivalente al 10 pO 
porte total en que se hubiera adjudicado el ] 
serán admitidos por todo su valor los bil¿ 
Tesoro conforme á lo preceptuado en el artí^ 
del Real Decreto de 22 de Marzo de 1878 

4. a El rematante deberá presentar la 
y escriturará el contrato dentro del térna 
cinco dias contados desde el siguiente al en 
le notifique la adjudicación del servicio. 

5. a Si el contratista impidiese que se 
rase el contrato en el término señalado, ó 
pues de escriturado no cumpliese las coiJ 
de la escritura, se tendrá por rescindido á 
juicio. Los efectos de esta declaración sert 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
cienes pagando el primer rematante la dií 
del primero al segundo remate: 2 . ° Ques 
el mismo los perjuicios que hubiere recibii 
tado por la demora del servicio. No presenl 
proposición admisible para un nuevo ren 
hará el servicio por Administración y á caí 
primer rematante. 

6. a Si por cualquier motivo intentase 
tratista la rescisión del contrato, no le relé 
circunstancia del cumplimiento de las ohWp 
contratadas. 

7. a Las cuestiones que se susciten sobre 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
trato se resolverán administrativ^niente ¡ 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacieni 
que puedan ser sometidas á juicio arbitral, 
resoluciones del Excmo. Sr. Intendente ge 
Hacienda se podrá alzar el contratista par 
Tribuna! contencioso administrativo. 

Condiciones generales. 
1.a El Presidente de la Junta de 

dispondrá que se numeren ordinalmente 
que se presenten con proposiciones. 

2 a A la hora señalada en los anunci 
procederá á la apertura de los pliegos por 
den de presentación, quedando unidos al es 
todas las proposiciones presentadas y ^ ««í 
de la Caja de Depósitos perteneció168 ^ 1 
postura, prévio endose á favor M Ia Hacielj P 
volviendo los restantes á lo* interesados. 

3. a La Intendencia j^neral de Hacienda ^ 
dicará el servicio á £*vor del que presente ^ 
jor oferta. 

4. a Si rootiitasen ernpafadas dos ó más pi ]a 
clono que sean las más ventajosas, se abrir 6 
tacion verbal por un corto tiempo que Hj Pollo 
Presidente, solo entre los autores de aquellâ  
dicándose en la mas ventajosa. 

5. a Cualquiera duda que sobre la inteligl 
efectos de este contrato se suscite, así COBMÍ _ 
de la subasta y los demás trámites posten̂  ^ 
sujetarán y resolverán con arreglo á lo p1* ¿ 
en la Instrucción de servicios públicos «PÍ |j 
por Real órden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 16 de Mayo de ISSl.-Evaristo &m 
MODELO D E PROPOSICIONES. J 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Alw^ 
Don N. N vecino de se comprometí 

tregar en la Administración Central de W j* 
directos los ejemplares de documentos i* 
correspondientes al lote núm. (1. ̂  , 2. 0 h ^ 
con sujeción á los modelos y en la clase & 
que se requiere, ejecutando este servicio c0,liE 
á las condiciones del pliego aprobado a'. 
poi* la cantidad de pesos (en letra), acr̂  
por el documento adjunto haber depositado 
tidad de 

Fecha y firma. 

aipd 

pro 
i 

ECCI 

evidencias judiciales. 
D. Juan López Herrero, Capitán graduado 

Ayudante de la Comandancia de Carabinero 
lipinas. * 
Por el presente cito, llamo y emplazo á loS j 

res que el dia dos del corriente mes, se eojj 
entre dos y cinco de la tarde, en la fonda 0»^ 
Catalina Enrico, que vivía en dicha fonda; á ^ 
en el término de treinta dias, comparezcan aD . 
la Comandancia de Carabineros, sita en la R1^, 
prestar declaración en causa que instruyo por 

Manila 4 de Mayo de 1884.—Juan Lope0-

Imprenta € Amigos del Pai8> Calle de Anda, 

128 


